
Núm. 180.—Jueves 9 de Mayo de 1872.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MMTES JUEVES, SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO BE SOSCRICION 20 PESETAS AL ASO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FACCIONES.

Por Bo l e t in e s extraordinarios correspon
dientes al martes y miércoles últimos se ha 
publicado lo que sigue:

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo que sigue:

«Se han presentado á indulto, 12 en Alca- 
ñiz, 5 en Berges, 4 en Castellote y se espe
Tan 7 ú 8 que vagan por las inmediaciones.

Según los últimos partes el General Mo
rrones, se ocupa de evacuar los heridos y pri
sioneros. El General en Jefe se dirige á 1 
Ilarregui, «n cuyos montes pernoctaron el 
4 muchos sublevados. Primo de Rivera ocu
pa los pasos del Pirineo para evitar el de 
las facciones dispersas á Francia.

La Guardia civil dispersó una facción en 
Palencia, cojiendo á sus cabecillas Bartolo
mé y Andrés Perez.

La columna de Carabineros que marcha á 
perseguir la única partida que existe en la 
Provincia de Huesca ha llegado á Mayals.en 
cuyas inmediaciones se l)alla la facción.

En Vilaplana (Tarragona) se ha formado 
una partida al mando de D. Matías A^lls, 
que se lanzó al campo al saber la entrada, de 
D. Carlos en España. Se espera volverán á 
sus casas en cuanto tengan noticia de la der
rota de Oroquieta.»

«El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de esta madrugada, me 
dice lo que sigue:

«Después de la derrota de Oroquieta se ha 
fraccionado la facción de Navarra en peque
ños grupos, de los cuales se han presentado 
á indulto: en Pamplona 53 hombres, en Ar- 
tajona 10, en Arbizu 4, en Badostain 6, en 
Echauri 8, en Echarri Aranaz 22, en Este- 
lia 26, en Goñi 5, en Legarda 3, en Mañe- 
ru 43, en Mirartrain 9, en Noain 2, en Cha
nos 54 y en Puente la. Reina Ls4; total 429.

Queda reducida la. insurreccio'n de Navar
ra á algún grupo en la parte de las Amez- 
cuas, perseguido por las columnas de Morio- 
nes y Letona, abrigando fundadas esperan
zas de que la provincia quedará en breves 
dias libre de facciosos. Según noticias fide
dignas, el Pretendiente entró en Francia 
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acompañado solamente del cura de Alda, Az- 
piroz.—En Teruel se ha presentado Pastor, 
segundo de Alegre, y casi todos los de sus 
partidas.»

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo siguiente:

«Las columnas Villacampa, Despujol y Mu
ñoz han dado una batida sobre la partida 
Gamundi, logrando dispersarla en grupos de 
8 á 10 hombres, que no tardarán en presen
tarse ó ser alcanzados, atendido lo desalen
tados que van.

La columna Despujol ha cojido 16 hom
bres armados en la masía. Arrufal,y se con- 
ñrma por ellos que la facción Gamundi mar
cha en grupos aislados- para, preseisai^e en 
diferentes puntos. •

La partida carlista de 3.000 hombres que 
se dirigía á Estella se ha disuelto ^n los 
pueblos inmediatos, presentándose á los Al
caldes. Se confirma la noticia por varios 
conductos. En la Ribera, donde opéra el "Bri
gadier Cerutti, no había novedad-.

En la madrugada de hoy y sitio de la 
Hoya del Moro, á media, hora de Hijar, han 
encontrado dos leñadores, y entregado á la 
autoridad dos caballos que se supone sean 
de los facciosos dispersos.»

«El Capitán general de Burgos, en tele
grama de hoy, me dice:

«El Gobernador de Logroño me dice hoy: 
«El Brigadier Cerutti, Jefe de brigada de la 
Ribera, ha recibido de Mendabia, donde per
nocta, parte á las ocho noche del Coman
dante militar de Estella, que dice la partida 
de 3.000 hombres que se dirigía á aquella 
ciudad se ha disuelto en los pueblos inme
diatos, presentándose á los Alcaldes; por otro 
conducto he recibido la misma noticia. Dice 
también el Brigadier Cerutti que según par
te del Alcalde de Aguilar (Navarra), la 
facción Careaga, de 800 a 1.000 hombres-, 
se hallaba el G en Orbiso (Alava), y que en 
la parte de la Riliera no hay novedad.»

telégrama del 7 del actual, me dice lo que sigue:
«No habiendo votado aun las Cortes el número 

de soldados para el reemplazo del ejército, sus
penda V. S. en esa provincia el acto de la decla
ración de soldados hasta nueva orden.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
inteligencia y cumplimiento de ios Sres. Alcal
des de esta provincia.

Zaragoza 8 de Mayo de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Negociado -1.°—Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Inspectores de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad, la busca, y captura 
del demente Luis Mateo y Randez, natural de Cin- 
truénigo, provincia de Navarra, de 37 años, fu
gado del Manicomio de'esta capital el dia 2 del 
actual; poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición del Sr. Director del Hospital do Nuestra Se
ñora de Gracia, dándome cuenta.

Zaragoza 8 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

ORDEN PÚBLICO.

Habiéndose llevado la partida carlista que ca
pitaneaba el cabecilla Joaquín Cortés un caballo 
de la propiedad de I). Gorman Royo, de está ciu
dad, intereso á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales y demás agentes de mi autoridad que, si 
por un incidente casual fuese hallado en su loca
lidad, lo detengan y dén conocimiento á este Go
bierno en el momento para comunicarles instruc
ciones respect) a la manera en que hayan de con
ducirlo. "

Zaragoza 6 do Mayo de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

ReseTta del caballo.
Pelo tordo y algo largo por no haber echado el 

de invierno, cola larga negra y bastante poblada, 
alzada regular, edad do seis á siete años, raza del 
país, presencia muy buena, sin ningún defecto 
físico notable. La montura que llevó era silla es
pañola antigua, con pistolera bastante usada, las 
correas de los estribos poco usadas y blancas, la 
correa que cruza por el pelo negra, con sus rose- 
tos de cuero picado en medio.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

CIRCULARES.

Negociado 3.°— Qu in t a s .
El Bxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en

Negociado 2.°-Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de zapatería del pro* 
sidio de Zaragoza.

Condiciones para la subasta.
1 .a La subasta para el arrendamiento del taller de za.
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pataría del presidio de Zaragoza tendrá lugar el dia 4 de 
Junio y hora de las doce de su mañana, ante el Goberna
dor de la provincia, asistido del oficial encargado del ne
gociado en el Gobierno de la misma, y de un Notario que 
autorizará el acto.

2 .a La persona que desee presentarse como licitador ha
brá de constituir previamente en la Caja de Depósitos uno 
en metálico de trescientas setenta y cinco pesetas.

3 .a Los operarios que el presidio facilite al contratista 
serán clasificados como oficiales primeros, segundos y ter
ceros, abonando al Estado por ellos respectiva y diariamen
te treinta y seis, treinta y dos y veintiocho céntimos de pe
seta.

4 .a El contratista se obliga á tener constantemente ocu
pados en dicho taller cuando menos seis oficiales primeros, 
siete segundos y doce terceros.

5 .a Los tipos para la licitación serán los pluses señala
dos para cada una de las clases de penados operarios ocupa
dos en el taller y el número de estos.

6 .a Se considerará como proposición más ventajosa la 
que aumente más los anteriores tipos, tanto en las cantida
des asignadas á cada uno de los oficiales operarios, como en 
el número de los mismos.

7 .a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformándome con todas las condiciones establecidas 
y aprobadas.por la Superioridad para el arrendamiento del 
taller de zapatería del presidio de Zaragoza, me obligo á to
marlo en contrata, satisfaciendo treinta y seis céntimos 
de peseta por cada uno de los oficiales primeros^ teinta y 
dos id. de id. por id. de los segundos, y veintiocho id. de 
idem por los terceros, obligándome por lo tanto á mantenea 
constantemente ocupados en dicho taller veintitrés opera
rios.» En vez de firmar se pondrá un lema.

8-11 Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado 
dirigido al Gobernador de la provincia, y se distinguirán 
con un lema. Dentro de este mismo pliego se cerrará otro 
con el mismo lema, conteniendo el nombre y domicilio del 
proponente y la carta de pago ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depósito que dispone la condi
ción 2.a

9. a Los pliegos que contengan las proposiciones han de 
quedar en poder del Gobernador, Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior para dar principio al acto, y 
una vez presentados no podrán retirarse.

10. Llegada la hora de la subasta, el Presidente sorteará 
por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos 
con,el número que obtengan en el sorteo. Acto seguido se 
dará lectura por el Notario á las condiciones de la subasta 
y particulares del arrendamiento del taller y á las propo
siciones presentadas por el orden numérico obtenido en el 
sorteo.

11. Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro que maréala condición 2.a ó 
Que altere las cláusulas ó tipos de las que sirven de tipo pa
ra la subasta.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y ad
misibles, se procederá en el acto á una licitación oral por es
pacio de quince minutos entre los autores de ellas única
mente; y si no quisieran mejcrarlasó se hallaren ausentes, 
■e entenderá por proposición más ventajosa la correspon
dente al pliego que hubiese obtenido número más bajo en 
ei sorteo de qqe habla la condición 10.

seguido éí Presidente adjudicará provisional- 
meute el remate á favor de la proposición más ventajosa, y 

- ondicndose testimonio de todo lo actuado, se remitiráes- 
e a Ja Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estable- 
mientos penales. EL depósito correspondiente á "la referida 

EyP°¡slc,°n quedará retenido y se devolverán á los demás 
j ‘tactores las cartas de pago ó documentos que acrediten 
os suyos respectivos.

cionÁ Cu^esQuÍ8ra que sean los resultados de las proposi- 
de 1! lxaSan, como igualmente la forma v conceptos 
GnhpvSU • ^’tl.'mdará siempre reservada al Ministro de la 
el net'lia<il^n bteu ltad deaprobar ó no definitivamente 
servicio público1'^6’ siempre en cuenta el.mejor

nitíva í1.01, Ia Superioridad la adjudicación defi- 
cuenU doi rpm"? ^fOr vato a es,crit;ira Publica, siendo de 
una p.* ' ‘os gastos de ella y los de -ios copias, 
Parala Com lnárCCC-°u ?6 b-s'ablecimientos penales y otra 

** ^opiandancia del presidio.

16. El depósito de trescientas setenta y cinco pesetas que 
establece la condición 2.a, quedará subsistente hasta tanto 
que el rematante acredite en debida forma el haber impues
to en la Caja de Depósitos una fianza para responder del 
cumplimiento del contrato y sujeto á la responsabilidad 
que marca el art. ó.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si el contratistadificulta el otorgamiento de la escritu
ra ó impide que la misma tenga efecto en el término de 
ocho dias, á contar desde el en que se le comunique la orden 
de aprobación definitiva.

17. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re
lativos á la subasta y al arrendamiento del taller de zapa
tería del presidio de Zaragoza, se hallarán de manifies
to al público en el Gobierno do provincia todos los dias 
no feriados hasta el anterior al de la subasta inclusive, y 
se insertarán con el correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Condiciones para el arrendamiento del taller de 
zapatería del presidio de Zaragoza.

1 .a Se arrienda por tres años el taller de zapatería del 
pr esidio de Zaragoza.

2 .a El" contratista satisfará como mínimun á razón de 
treinta y seis céntimos de peseta diarios porcada uno de los 
penados operarios que como oficiales primeros ocupen el 
taller; treinta y dos por cada uno de los segundos y vein- 
tocho por los terceros. Las cantidades que devenguen los 
penados operarios se distribuirán en la proporción que de
termina el reglamento sobre pluses de 5 de Setiembre 
de 1844.

3 .a Para reemplazar las bajas que ocurran en las clases 
de oficiales, el contratista admitirá en el taller un número 
de aprendices que fijará de acuerdo con el Comandante del 
presidio. Estos aprendices no ganarán cantidad alguna du
rante los tres primeros meses de aprendizaje; pero en cum- 
plíendo este tiempo devengarán veintiocho céntimos de pe
seta diarios hasta los seis meses; y desde este tiempo en 
adelante como oficiales primeros Los aprendices que por no 
ser aptos fueran expulsados del taller á los tres meses de 
aprendizaje, y volviesen á tener entrada en él nuevamente, 
se les contará como tiempo servido todo el que hubieren 
estado antes para el abono de pluses.

4 .a El contratista podrá reclamar del establecimiento 
el número de operarios que necesite, los que le serán conce
didos según lo permitan las atenciones del presidio, clasi
ficándolos á propuesta del Ayudante inspector de labores y 
de acuerdo con los Jefes del establecimiento los dias últi
mos de cada mes.

5 .a Todas las herramientas y enseres que al efectuarse 
•1 contrato se encuentren en el taller serán entregadas al 
contratista por inventario; siendo de su obligación el de
volverlas en estado de buen uso el dia de la terminación 
del contrato, y de su cuenta la adquisición de las que falten 
para que pueda funcionar el taller, las cuales han de que
dar á beneficio del establecimiento á la conclusión del ar
rendamiento.

6 .a Para laseguridad délasherramientasyenseresadop- 
tarael contratista las disposiciones que juzgue convenien
te, poniendo llaves dobles en las puertas y armarios, de las 
cuales una se quedará él y entregará la otra al Jefe del pre
sidio, el cual velará por que no sufran menoscabo los inte
reses del contratista. .

7 .a El Comandante pondrá á disposición del contratista 
el local destinado para el taller de zapatería; pero será obli- 
gaciongde este último el .franquearlo á los Jefes del presidio 
siempre que se necesitase hacer algún reconocimiento.

8.1 La dirección de los trabajos será exclusiva del con
tratista; pero este no podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni admitirá los que no lo sean operarios 
del taller de zapatería.

9. a La vigilancia del taller en cuanto al orden y cuida
do de los enseres, herramientas y efectos elaborados estara 
á cargo de los maestros, bajo la inspección inmediata de los 
Jefes del presidio á quienes por ordenanza corresponda.

10. 1 odos los dias serán de trabajo menos los festivos, y 
losque como tales' exceptúan las ordenanzas del ramo. '

11. Las horas do trabajo serán diez desde L° de Abril 
al 30 de Setiembre, y ocho en los seis meses restantes..

12. Si ocurriese algún caso i mprevisto como peste,' guer^ ... 
ra ú otro cualquiera ageno á la voluntad del cohíratiyta ■ 
que le impida continuarlos trabajos, queda dispensahmdél 
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pago de los jornales mientras duren las circunstancias que 
lo motivasen, y sin que dicha interrupción dé lugar á otra 
indemnización, en el caso de acordarla la Dirección del ra
mo, que á la próroga del contrato por el tiempo que estu
viese sin funcionar el taller.

13. El Gobierno podrá dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesario con motivo de variarse el 
régimen penitenciario, ó por otras causas que á su discre
ción corresponda apreciar. En tal caso se concederán al ar
rendatario seis meses de plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponerse acerca del mismo por la Dirección de 
Establecimientos penales.

14. El Gobierno se reserva la facultad de contratar en el 
presidio de Zaragoza otro ó más talleres de zapatería; 
pero en la inteligencia de que el tipo por hombre no ha de 
ser menor que el fijado en este arrendamiento, y en la de 
que el nuevo contratista no ha de poder aprovechar los 
que se hallen trabajando en virtud de este contrato.
* 15. Si la Dirección tuviese necesidad de ocupar los pe
nados del referido taller en cualquier objeto, ó destinarlos á 
obras ó reparación del edificio y lo hiciese con los que utili
za el contratista, queda el mismo libre de abonar plus á los 
que pierda todo el tiempo que dejen de trabajar en benefi
cio suyo; pero no servirá de razón para prorogar el con tra
to, el cual terminará cuando marca la condición 1.'* La 
Dirección conserva la facultad de trasladar los confina
dos de un punto á otro, sin que el contratista pueda recla
mar contra ella. , .

16. Las cantidades que el contratista se obliga á satis
facer por el presente contrato serán entregadas en la Caja 
del presidio por meses vencidos del 1 al 3 del siguiente á 
que correspondan.

17. El contratista tendrá obligación de establecer el ta
ller dentro del mes, á contar desde la fecha del otorgamien
to de la escritura, con todos los operarios que se hubiese 
comprometido á ocupar.

18. Para responder del cumplimiento del contrato en 
todas sus partos, el contratista constituirá en la Caja de 
Depósitos la fianza de trescientas setenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda pública al 
tipo que determinan las disposiciones vigentes.

19. Habrá lugar á rescindir desde luego el contrato íon 
pérdida total de la fianza si el contratista dejase trascurrir 
dos meses sin satisfacer las cantidades á que se obliga por 
el presente compromiso.

Zaragoza l.° do Mayo de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINOME DE ZARAGOZA.

Sesión pública del l.° de Ma-yo de 1872.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .

Abierta la sesión á las once y media y leida el 
acta do la anterior, fue aprobada.

Si (lió '■ enta fie babor eoe.usaflo su asistencia 
por motives de salud y otras razones los Sres. Gi- 
ranta, Roldan. Arrizabalaga y Ramirez.

Preguntó el Sr. Velasco si se habia ya elevado 
á las Cortes la exposición acordada por la DipuU- 
cion en sus últimas sesiones, contestando el señor 
Marton qne no se habia reunido el suficiente nú
mero de firmas, y creia que solo debia ir suscrita 
por la mesa. Así se acordó.

El Sr. García Gil preguntó á la Comisión Pro
vincial de órden de quién se habia adquirido una 
vajilla siendo Gobernador de la provincia el señor 
La Loma, pues no habiéndose pagado, el vende
dor reclamaba su precio con justa razón.

Contestó el Sr. Ortubia que creyéndose obliga

da la Diputación á reponer los objetos que falta
sen en la habitación del Gobernador, se le autori
zó para adquirir dicha vajilla; pero resultando 
que no habia consignación para el objeto, y no 
habiéndose usado aquella, se propuso al vendedor 
su devolución, que no la ha querido admitir, 
siendo esta la razón de la falta de pago.

Replicó el Sr. García Gil que no habiendo cré
dito ni autorizando el contrato de arrendamiento 
esa compra, el que hubiera dado la órden debia 
ser el responsable; manifestando el Sr. Ortubia que 
habiéndose recogido, con objeto de evitar dudas y 
cuestiones, no solo dicha vajilla, sino toda la 
que existia, con su producto en venta podría pa
garse. el descubierto.

El Sr. Espondaburu pidió que se trajese á la 
mesa el contrato de arriendo y el dictamen de la 
Comisión de presupuestos del año anterior, pro
metiendo el Sr. Presidente que se haría.

Contestando el Sr. Velazquez, que deseaba sa
ber el estado en que se encontraba el expediente 
de provisión de la plaza de Médico de Epila, dijo 
el Sr. Marton que estaba pendiente de informe del 
Ayuntamiento, á quien se habia señalado un tér
mino breve, y si pasaba se le recordaría.

El Sr. Espondaburu manifestó que. según el ex
tracto de las sesiones de la Comisión Provincial, 
no se habia celebrado ninguna desde el 25 de No* 
viembre hasta el 14 de Diciembre, y llamaba la 
atención sobre esto por si se habia padecido algu
na equivocación ú omisión.

(Entró en el salón el Sr. Giménez.)
Tomó después la palabra el Sr. Gasea para pre

guntar si la Comisión nombrada habia hecho algo 
en el asunto de estancias del Hospital, contestan
do el Sr. Espondaburu qne la Comisión se habia 
reunido, tenia ya preparados datos, y activa
ría el negocio de manera que pronto pudiera pre
sentar dictamen. ,

Usando nuevamente de la palabra el Sr. García 
Gil, expresó que el edificio que ocupa la Escuela 
Normal de Maestras no reunía las mejores con
diciones, y tenia entendido que habia ocasión de 
loffrarse otro mejor y tal vez por el mismo precio, 
por lo que, y estando muy próximo el dia de des
pedida, podía facultarse á la Comisión de Instruc
ción pública, para acordar lo que conviniese.

Los Sres. Ortubia y Grassa expresaron que al
go se les habia indicado de otro local más conve
niente; pero habia 2 000 reales de diferencia en el 
alquiler y poquísimo tiempo para practicar las 
gestiones oportunas y decidir, ú cuya observación 
asintió el Sr. Isabal. Se acordó facultar á la Co
misión de Instrucción pública para las gestiones 
indicadas. , ,

El Sr. Ballesteros (D. Cesáreo) manifestó su ne- 
seo de que constase que en la sesión del 16 no es
tuvo presente sino hasta el momento de quedai 
votada la proposición del Sr. Espondaburu y otros 
Sres. Diputados. .

El Sr. Velazquez presentó y apoyó una petición 
de 1). Ildefonso Mallat, fabricante de licores, so
licitando autorización para usar las armas de 
provincia en las etiquetas y prospectos de su a- 
oricacion. .

El Sr. Marton dijo que como había algún p
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cedente contrario por haberse negado peticiones 
análogas, debía pasar la solicitud á las respectiva 
Comisión, y se acordó pasara á la de Beneficen
cia y Bellas Artes.

Entrando en la orden del dia, se dió cuenta de 
la dimisión hecha por el Sr. Grassa de los cargos 
de Vocal de la Comisión revisora y de Instrucción 
pública.

El Sr. Ortubia expresó que aunque veia con sen
timiento la separación del Sr. Grassa de esas Co
misiones, en que tan buenos servicios podia seguir 
prestando por su celo y competencia, respetando 
los motivos que tuviera para ello y apreciándolos, 
creía debía accedecse á su deseo. El Sr. Delgado 
se manifestó conforme con lo dicho por el Sr. Gras
sa si este insistía en su dimisión, en cuyo caso 
debería nombrarse quien le sustituyera. El señor 
Isabal indicó la necesidad de reorganizar la Co
misión de Instrucción pública, pues aceptadas ya 
dos dimisiones en pocos dias, y residiendo fuera 
de la capital casi todas los Vocales restantes, se
ria muy difícil la marcha expedita de los muchos 
asuntos de que tiene que conocer.

Conforme á estas indicaciones y habiendo in
sistido el Sr. Grassa en su dimisión, la Diputación 
acordó admitirla, agregando á dicha Comisión á 
los Sres. Millan, Ciriquian y Ariño. (Entran los 
Sres. Frison y Genzor.)

Procedióse á dar cuenta de los expedientes cu
ya resolución se suspendió en la anterior sesión, 
y se leyó primeramente la propuesta hecha por la 
Comisión de Instrucción pública para las dos va
cantes de la Junta provincial de primera ense
ñanza.

Atendiendo á las diferentes apreciaciones que al 
tratar del asunto se habían emitido, y á la modifi
cación ó reorganización acordada de la Comisión 
de Instrucción pública, por indicación del Sr. Es- 
pondaburu se acordó volviera la propuesta á la 
misma. .

Leído el expediente á instancia de D. Miguel 
Antonio Nebra y otros vecinos de Letux recla
mando del Ayuntamiento el pago de gastos he
chos como compromisarios del mismo; el dictá- 
men de la Comisión revisora suscrito por los se
ñores Isabal y García Gil proponiendo la revoca
ción de lo resuelto por la Comisión Provincial y 
que la Diputación se inhibiese de conocer en el 
asunto, que consideraban de competencia de los 
Tribunales, y el voto particular delSr. Grassa opi
nando quedebia confirmarse la providenciadictada 
por la Comisión Permanente en 16 de Enero últi
mo declarando obligado al Ayuntamiento al pago 
del crédito en la parte que resultaba justificado, 
se abrió discusión sobre el asunto.

El Sr. Grassa, en apoyo de su voto, adujo las ra
zones consignadas en su escrito, añadiendo que 
la doctrina sentada en el mismo venia á corrobo
rarla una decisión del Consejo de Estado publica
do en la Oaccta de 14 del actual, decidiendo á fa
vor de la Administración una competencia con 
el Juzgado de primera instancia de Ateca, y la 
práctica ó jurisprudencia que venia observándose 
en la Diputación al conocer y resolver casos aná
logos. J

Hablando en contra el Sr. Isabal, rechazó que

tuviese valor el último argumento, pues los casos 
anteriores no serian iguales, ó pudo la Diputación 
equivocarse; y fijando la cuestión dijo: que aun 
suponiendo vigente el decreto de 12 de Marzo de 
1847, lo que era dudoso, la Diputación solo tenia 
competencia para ordenar á los Ayuntamientos 
el pago de créditos reconocidos ó cuya legitimi
dad fuese clara y evidente; pero habiendo duda 
era preciso queso ventilase préviamente su legi
timidad ante los Tribunales, sin que el haberse 
sometido las partes pudiera aducirse como razón, 
ya que la jurisdicción solo puede prorogarse en
tre autoridades de un mismo orden.

Rectificó el Sr. Grassa insistiendo en la compe
tencia de la Diputación, fundado en la terminan
te prescripción del decreto del 47, cuyo art. l.° 
disponía que las dudas de los Ayuntamientos no 
declaradas por ejecutoria toca á la Administración 
examinarlas, para determinar si han de incluirse 
ó no en el presupusto según fuese clara ó dudosa 
su legitimidad.

Siguióle en el uso de la palabra el Sr. García 
Gil, y combatiendo el voto particular sostuvo 
que en falta de ejecutoria solo cuando hubiera re
conocimiento de la duda podia acordarse su in
clusión en presupuesto por la Diputación; mas si 
se negaba, como lo hacia el Ayuntamiento de Le
tux, se ponía en tela dejuicio la legitimidad, y no 
podia resolver esta sino los Tribunales; cuya doc
trina, según S. S., venia á resultar del art. 137 de 
la ley municipal vigente y del mismo decreto 
citado.

Rectificaron los Sres. Grassa y García Gil, y 
habió después el Sr. Marton manifestando que el 
asunto era grave, no ya solo por tratarse del des
linde de atribuciones, sino porque en él iba en
vuelta la ruina de varias familias. Reseñó los he
chos origen de la reclamación, haciendo constar 
que el Ayuntamiento de Letux había reconocido 
como cierto el nombramiento de los compromisa
rios; y si bien consideraba terminada su misión 
después de otorgarse la escritura de convenio con 
el Marqués de Lazan, no podia apreciarse así, 
cuando surgiendo dudas en su interpretación fué 
preciso seguir un proceso para decidirlas; dedu
ciendo de aquí que el Ayuntamiento en virtud 
del mandato venia obligado á pagar los gas
tos hechos por los compomisarios, en cumplimien
to del mismo, sin que por tanto hubiera duda so
bre la legitimidad del crédito y sí únicamente so
bre su importe, por lo que la Comisión Provincial 
solo habia acordado el pago de la parte que resul
taba justificada, reservando á los interesados el 
derecho para reclamar el resto donde les convi
niese; y como esa liquidación no era cuestión de 
derecho, sino de hecho, procedente de un acto ad
ministrativo del Ayuntamiento, caia bajo el do
minio de la jurisdicción administrativa que la Di
putación ejercía.

Rectificando el Sr. García Gil, opuso que el 
Ayuntamiento de Letux indicaba dudas sobre la 
legitimidad de los justificantes presentados; á lo 
qno contestó el Sr. Sancho que en el término de 
[prueba no fueron tachados de falsos, y por consi
guiente tenian fuerza probatoria.

En opinión del Sr. Espondaburu, que terció se-
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guidamente en el debate, el, asunto ofrecía du
das, v creyendo que envolvía dos cuestiones, á 
saber": la de competencia de la Corporación y la 
de prueba del crédito, preguntó si se trataba de 
resolver á la vez las dos. .

Contestaron los Srcs. Grassa é Isabal, exponien
do el primero que su voto particular se limitaba 
á la cuestión de competencia, pero el acuerdo de 
la Comisión Provincial abrazaba los dos extre
mos; y manifestando el segundo que las dos 
cuestiones que veia el ¿r. Espondaburu quedaban 
reducidas a una en el dictamen de la mayoiia, 
dependiendo de la interpretación dada al art. l.° 
del decreto del 47 por los firmantes, que creían 
que solo cuando hubiera reconocimiento era in
cuestionable la legitimidad de la deuda; y como 
consecuencia, que faltando aquel no podía acordar 
Ja Diputación el pago sin que esta se ventilase 
préviamente.

Continuando el Sr. Espondaburu, dqo que en
tendía ser la Diputación competente para cono
cer del asunto cuando el decreto citado atribuía 
á la Administración la facultad de decidir si es 
clara ó dudosa la legitimidad de las deudas cuyo 
pao-o se reclamase á los Ayuntamientos, y cuan- 
do^m el art. 137 de la ley municipal se leían al 
final las palabras «sin perjuicio de la competen
cia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para 
resolver acerca de la legitimidad y probación de 
los créditos», lo que dá á entender que otra auto
ridad administrativa puede decidir como por vía 
de ínterin; pero en cuanto á la cuestión de prueba, 
no encontraba bastante justificado el crédito, ya 
que la Municipalidad impugnaba los justificantes 
y no se habia acreditado por la parte actora su 
validez durante el término de prueba, deduciendo 
de aquí la improcedencia del acuerdo de pago._

(En este momento dejó la presidencia el señor 
Ucelay, ocupándola el Sr. Martou.)

El Sr. Isabal significó que en realidad estaba 
conforme con la opinión del Sr. Espondaburu, y 
si en el dictamen se habia usado de la palabra 
competencia, era en sentido de facultad ó auto
ridad. .

Combatiendo la falta de prueba que se suponía, 
expuso el Sr. Sancho que casi todos los recibos 
presentados eran de Procuradores que intervinie
ron en los litigios, y habiéndose concedido en 6 
de Setiembre de 1871 término para examinar las 
pruebas, el Ayuntamiento no se presentó, lo que 
demostraba que carecía de medios pararedargüir- 
los de falsos.

Rectificaron los Sres. Espondaburu y Sancho, 
haciendo algunas indicaciones sobre la parte a 
quien incumbía la prueba.

Observó después el Sr. Ucelay que habiéndose 
apelado del acuerdo de la Comisión, según tenia 
entendido, podia dejarse el expediente en el esta
do que tenia, puesto que se ofrecían dudas que la 
Superioridad resolveria, y no se seguía perjuicio. 
Contestando el Sr. Martonqué la apelación podría 
retirarla el Municipio así que se le comunicase 
que se ampliaba el expediente y no tenia carácter 
definitivo la providencia dictada.

Declarado el punto suficientemente discutido, 
á propuesta dól Sr. Presidente se acordó reponer 

al negocio á estado de prueba para poder decidir 
con mayores datos. (Entró el Sr. Bailarín, reti
rándose el Sr. Frison.)

Dióse después lectura al dictámeu de la Comi
sión revisora en el expediente de nombramiento 
de Depositario del Hospital provincial, expresan
do que, aun aceptado el criterio de la Comisión 
Permanente, no era en manera alguna el agra
ciado con la plaza quien debía ser nombrado, pues 
no constaba hubiese desempeñado cargo alguno de 
manejo de caudales, sino el de Depositario interi
no, mientras entre los solicitantes habia personas 
que han desempeñado durante largos años desti
nos de esa clase, proponiendo, en consecuencia, 
después de examinadas las circunstancias de to
dos, en primer lugar á D. Jorge Naval, en segun
do á D. Ramón Roa, y en tercero á D. José Car- 
rascon.

El Sr. Grassa advirtió que no habia suscrito ese 
dictámeu, y como se le habia admitido la dimi
sión de Vocal de la Comisión revisora, dudaba si 
debería pasar de nuevo el expediente á la Co
misión.

Deseando conocer el Sr. Espondaburu los moti
vos á que obedecía la formación de la terna pro
puesta, dijo el Sr. Isabal que la Comisión habia 
atendido al tiempo de servicio, colocando por su 
orden á los que más años llevaban, y también á 
la circunstancia de haber desempeñado cargos 
análogos y de lianza.

Siendo pasadas las horas de reglamento, el se
ñor Presidente preguntó si se prorogaba la sesión, 
y el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. Ortubia pidió la palabra en contra del 
dictamen, exponiendo que la Comisión revisora 
había extralimitado sus facultades; pues en vez 
de concretarse á dar su opinión sobre el acuerdo 
de la Provincial, habia formulado terna, abrogán
dose atribuciones que el art. 69 de la ley señala 
exclusivamente á esta.

Reconoció el Sr. Isabal que era fundada la ob
servación hecha, no debiendo figurar en el dicta— 
men nueva terna, y como fué redactado con gran 
premura, se entendiese reformado con esa supre
sión.

Promovido incidente por el Sr. Espondaburu so
bre la manera de resolver el conflicto que pudiera 
surgir si desaprobado el acuerdo de la Comisión 
volvía á presentar la misma terna; después de 
afirmar el Sr. Ortubia que no se presentaría tal 
coullicto, dijo el Sr. Marton que, habiendo retira
do el dictamen sus autores en la parte que propo- 
uia, lo procedente era ver si se admitía la terna 
formada por las Comisiones de Beneficencia y Pro
vincial, y si se desaprobaba podría determinarse 
la manera de reformarla.

Preguntad.) si se aprobaba la terna do las ex
presadas Comisiones, en la que figuraba en pri
mer lugar D Manuel Frison, en segundo D. Ra
món Roa y en tercero D. José Carrascon,

Dijeron si los Sres. Sancho.—Ortubia.—Balles
teros (L). Cesáreo) —Ballesteros (L). Juan).—Sam- 
per (1). Marcos) —Zamora.—Radio.—Delgado. 
Ciriquiau. — Villaverde. — Bailarín. — Millan. 
Blasco.—Ucelay.

Dijeron uó los Sres. Grassa.—Gasea.—Arroyo.
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—Genzor.— Ariño.— Giménez.— Marquet. —Es- 
pondaburu.—Velazquez.—Perez (D. Mariano Ma
nuel).—Velasco.—García Gil.—Isabal.—Marton.

Resultando 14 votos afirmativos é igual núme
ro de negativos, el Sr. Presidente manifestó que 
en la sesión siguiente se repetiría la votación para 
decidir el empate, y seguidamente levantó la se
sión, siendo las dos y media.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesi/OTt piLUca d.el clia 23 de Enero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dióse cuenta de una comunicación 

del Sr. Gobernador reclamando el expediente de 
declaración de incapacidad legal de D. Modesto 
Torres. Concejal electo por el cuarto colegio de 
esta ciudad, contra el que se alza 1). Francisco 
Arto, y la Comisión acordó se remití dicho expe
diente al Sr. Gobernador.

taragoza.—La Comisión de Obras manifiesta 
la necesidad que hay de contratar los acopio5 pa
ra atender á los desperfectos causados por el rio 
Huecha en la carretera de Navarra, y la Provin
cial acordó que dichos acopios se hagan median
te subasta pública y con sujeción á los pliegos 
de condiciones formulados en el expediente gene
ral de acopios para las carreteras que corren á 
cargo de la provincia.

Zaragoza.— La Comisión de Obras participa la 
necesidad que hay de contratar los acopios presu
puestados para el sostenimiento de la carretera 
de Huesca y Navarra, y en su vista la Permanen
te acordó se proceda desde luego á la adquisición 
de dichos acopios mediante subasta pública.

taragoza.—La Comisión acordó no haber lugar 
á la dimisión presentada por I). Francisco Lasier- 
ra del cargo de Vocal de la de Beneficencia, dán
dose cuenta de ello á la Diputación en su primera 
"eunion ordinaria.

Alhama.—El Ayuntamiento manifiesta que ha
biendo de salir comisionados de apremio por débi
tos del reparto provincial, y teniendo créditos con
tra la provincia por servicios de bagajería, supli
ca no se le envíe comisionado alguno, acordándo
se por la Provincial que conforme al acuerdo de 
20 del actual se tenga presente lo expuesto por 
este pueblo, á fin de que no se le envíe comisiona
do de apremio.

taragoza. — 1). Silvestre Banzo pide que el 
Ayuntamiento de Utebo le satisfaga 6.000 reales 
por el derribo de la Casa Consistorial, y la Comi
sión acordó se manifieste al expresado Ayunta- 
iniento pague al interesado en el término de diez 
días lo que reclama.

Codos.—D. Mariano Pardos, comisionado eje
cutor de apremios, solicita se le manifieste por 
quién han de satisfacérsele las dietas que tiene de
vengadas por este concepto, y la Comisión acordó 
se diga al interesado que habiendo ingresado el 
Ayuntamiento el importe del primer trimestre, es 
claro que la parte de dietas que por tal concepto 
se impuso á los Vocales asociados debe costearla 
el caudad del Municipio.

Zaragoza —En vista de lo expuesto por la Co
misión de Obras, la Permanente acordó se proce
da desde luego á abrir los hoyos necesarios en la 
carretera de Huesca y Navarra para la plantación 
de los árboles en las mismas.

ElFrasno, Calatagud g Sos.—En vista de lo 
expuesto por los Alcaldes de dichas localidades, 
la Comisión acordó manifestará los mismos que 
el Alcalde de Calatayud deberá, presidir la mesa 
del primer colegio, y los Tenientes de Alcalde que 
le sigan en numeración las demás de los otros 
colegios.

Ateca.—El Alcalde solicita se nombre una per
sona que se encargue de recaudar lo que se hallan 
adeudando los censalistas, y la Comisión acordó 
se manifieste al Sr. Gobernador es atribución pro
pia del Ayuntamiento el nombramiento de comi
sionado para hacer efectivos los descubiertos á fa
vor de la Municipalidad.

Zaragoza.—1). Modosto Torres y Cervelló hace 
dimisión del cargo de Catedrático de Física inor
gánica de la facultad de Ciencias, y la Comisión 
acordó se remita la comunicación á la de Instruc
ción pública para que se sirva emitir dictámen.

Gerona.—La Diputación de dicha provincia re
mite una copia del recurso elevado á las Cortes 
contra el impuesto del 15 por 100 sobre los habe
res de los empleados municipales y provinciales, 
y la Comisión acordó se coadyuve al fin que mani
fiesta dicha Corporación, elevando otra en igual 
sentido á las Cortes.

Zaragoza— El Comandante de la Guardia civil 
de esta provincia solicita se construyan algunos 
casetones que sirvan de abrigo á la fuerza que 
presta servicios en las carreteras, y la Comisión 
acordó se remita el expediente á la de Obras para 
que se sirva emitir dictámen.

Fréscano— D. Pedro Cuartero y D. Francisco 
Bermejo solicitan permiso para edificar junto al 
borde de la carretera, y la Comisión acordó se re
mita la instancia á informe del Director de cami
nos vecinales y á la de Obras para que emita dic
támen.

Zaragoza.—El Ayuntamiento remite para su 
aprobación el presupuestó de reparación de los. 
caminos de la Ronda, y la Comisión acordó se re
mita á la de Obras para que emita dictamen.

Zaragoza.— I). Felipe Perez solicita permiso 
para construir una tagea sobre la cuneta de la^ 
carretera de Navarra en el kilómetro 52 para dar 
entrada á su posesión, y la Comisión acordó acce
der á lo solicitado bajo las bases propuestas por 
el Director de caminos vecinales.
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Zaragoza.—EL Claustro de Medicina suplica se 
le satisfagan los haberes que tiene devengados, y 
la Comisión acordó se incluya en el presupuesto 
adicional la suma de 1.952 pesetas 54 cénts., y 
aprobado que sea dicho presupuesto por la exce
lentísima Diputación se entregue la suma al 
Claustro, manifestándole que la entrega de la 
otra mitad corre á cargo del Ayuntamiento, á 
quien en su caso podrá dirigirse.

Pintano.—El Alcalde consulta sobre la incom
patibilidad del Concejal D. Sixto Aries, y la Comi
sión acordó no haber lugar á conocer en cuanto 
á esta reclamación y dejar sin efecto la procla
mación de Concejal hecha en reemplazo de don 
Sixto Aries.

Calatayud.—La Comisión acordó se manifieste 
á I). Alejandro Perez practique ante el Alcalde 
las pruebas periciales de que pretende valerse en 
el expediente que tiene promovido sobre cierta 
providencia dictada por el Juez de Campo, con
cediéndose la próroga de diez dias común á am
bas partes.

Zaragoza.—D. Ignacio Royo pide se le exima 
del pago del repartimiento general, y la Comisión 
acordó se declare exento del pago de la cuota que 
se le ha detallado al interesado.

Zaragoza.—D. Mariano Francés y Cubero pide 
que se le rebaje la cuota que se le ha detallado 
en el impuesto personal, y la Comisión acordó no 
haber lugar á lo solicitado por el interesado.

Zaragoza.—Doña Juana Aragón pide se le re» 
baje la cuota que se le ha detallado en el repartí' 
miento general, y la Comisión acordó declarar 
que la cuota que se ha detallado á la interesada 
se reduzca al tiempo en que ejerció su industria.

Zaragoza.—Manuel Ramírez pide se le exima 
del pago de la cuota que se le ha impuesto por el 
reparto municipal, y la Comisión acordó desesti
mar esta reclamación.

Zaragoza.—D. José Nicolás Ballesteros pide se 
anule una de las cuotas que se le han detallado 
en el reparto municipal, y la Comisión acordó 
declarar nula la cuota designada á este interesa
do por los datos suministrados por la Adminis
tración económica.

Zazagoza. — Florentin Ruiz pide se le exima 
del pago de la cuota que se le ha detallado en el 
reparto municipal, y la Comisión acordó declarar 
sin efecto Ja cuota detallada al interesado.

Zaragoza.—Diego Rodríguez pide se le rebaje 
la cuota que se le ha detallado en el reparto mu- 
nucipal, y la Comisión acordó desestimar esta 
reclamación.

Zaragoza.—Dona María Angel pide se le exima 
del pago del repartimiento general, y la Comi
sión acordó desestimar esta solicitud.

Zaragoza.—Pascual Lostalé y Ramos pide se le 
rebaje la cuota que se le ha detallado en el re
parto municipal, y la Camisicn acordó deses
timar esta reclamación. .

Zaragoza.—D. Celestino Brun reclama contra 

el reparto municipal, y la Comisión acordó se con
sidere á D. Celestino Brun como apoderado y en 
nombre de la razón social de Viuda de Martin 
Brun.

Zaragoza.—D. Gervasio Gimeno, Beneficiado 
de San Gil, pide se reforme la cuota que se le ha 
detallado en el repartimiento general, y la Comi
sión acordó no haber lugar á la reforma de la 
cuota que solicita el interesado.

Coutamina.—Por último, la Contaduría de fon
dos de la provincia solicita se mande al Negociado 
correspondiente lepase lista formal y definitiva de 
los voluntarios que la provincia contrató en 1869, 
y la Comisión acordó pase el Negociado de quin
tas las listas que solicita la Contaduría.

Sesión pública del 25 de Enero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t ü b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Maria y Zaragoza.—Visto el expediente incoa

do á instancia de varios ganaderos del pueblo de 
Maria solicitando se declare que el Ayuntamien
to de Zaragoza no tiene derecho para imponer co
mo arbitrio dos reales en cada cabeza de ganado 
lanar por pastar en los montes denominados 
«Vales de María», la Comisión acordó se recuer
de nuevamente á la Municipalidad de esta ciudad 
la remisión de la sentencia de 1771 en que funda 
su derecho, y que hasta tanto se decida el fondo 
de la cuestión se suspenda todo procedimiento 
contra los recurrentes.

Zaragoza.—Se acordó admitir la renuncia pre
sentada por D. Fernando Lacalle del cargo de 
practicante de farmacia del Hospital, debiendo 
anunciarse esta vacante en el Bo l e t ín .

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada con 
satisfacción de una carta del Exorno. Sr. D. Juan 
Bruil, manifestando que en virtud de las gestio
nes practicadas habia podido conseguir la orden 
para que sean satisfechos los intereses vencidos 
de las láminas que poseen los establecimientos de 
Beneficencia, habiéndose acordado se den las más 
expresivas gracias á dicho señor por la deferencia 
é interés con que mira todos los asuntos de la 
provincia.

lUuecá.—Se acordó que un recurso presentado 
por el Ayuntamiento referente al pago de ciertas 
sumas que por arriendo de yerbas es en deber al 
Conde de Morata, se unan á los antecedentes de 
su razón y que se dé cuenta con vista de lo^ 
mismos.

Sos.—La Comisión acordó declarar que don 
Francisco Estéban no es incapaz para desempe
ñar el cargo de Concejal del Ayuntamiento de - 
aquella villa, debiendo optar en el término de 
ocho dias entre dicho cargo y el de Promotor 
fiscal.

La Zaida.—Se concedieron 15 dias de próroga 
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al Ayuntamiento para que satisfaga lo que adeu
da por el reparto provincial.

PUrola.—Se declaró que que no ha lugar á i 
conocer de una reclamación interpuesta por Ma
fias Ledea Solsona para que se le absuelva de 
una multa que le impuso el Ayuntamiento por el 
riego de un olivar.

UteLo.—Se desestimó una instancia de D. En
sebio Pons en solicitud de que la Junta de aguas 
del término de dicho pueblo le abone cierta suma 
invertida en la limpia de-rasas y contrarasas de 
las fincas de su propiedad.

Codo.—Igualmente se desestimó otra instancia 
de D. Mariano Anzano y D. Cristóbal Juárez so
licitando se ordene á la Junta de alfardas de di
cho pueblo la observancia de las costumbres que 
se seguían en el aprovechamiento^de las aguas 
de riego.

Zaragoza.—Se acordó manifestar á la Junta 
municipal de esta ciudad que doña Elena Tomás 
solo se halla obligada á satisfacer por el reparti
miento una peseta 34 céntimos, quedando sin 
efecto la cuota duplicada correspondiente á la se
ñora viuda de D. Cipriano Centineda.

Zaragoza.—Asimismo se acordó que la Junta 
municipal de esta ciudad rectifique la cuota im
puesta en el reparto á D. Pablo Gil.

Alberzte.—La Comisión acordó que el Sindica
to de Magallon satisfaga en el término de ocho 
dias al Ayuntamiento de Alberite lo que le es en 
deber por un censal de aguas sobrantes, previ
niéndole que de no verificarlo se le obligará tam
bién á la entrega de las 20 libras jaquesas pacta
das en la concordia para el caso de morosidad.

La Traída.— Visto el acuerdo tomado por la 
Junta de alfardas sobre imposición de multas á 
los vecinos que distraigan las aguas de su curso,, 
la Comisión acordó manifestarle la forma en que 
debe aplicarse la penalidad.

Contamina.—Solicita autorización el Alcalde 
para hacer un nuevo reparto, y no existiendo 
atribuciones en la Comisión para conceder lo 
que se pide, acor ló manifestarle se atenga á lo 
dispuesto en la ley de 23 de Febrero y circular de 
16 de Enero de 1871.

LaZaida.—Se manifestó á la Junta de alfardas 
la forma en que debe hacerse la limpia de las 
acequias.

^anagoza.—En vista de lo expuesto por la Co 
misión de Beneficencia acerca de la supresión de 
las plazas de Vicario y Coadjutor de la Casa Hos
picio de Misericordia, y la conveniencia de susti
tuir á las hijas de San Vicente de Paul con las 
hermanas de la Caridad, se acordó convocar á la 
Diputación á sesión exraordinaria para tratar y 
resolver este asunto.

l-a-ragoza.—Se acordó que la Junta municipal de 
esta ciudad reforme la cuota impuesta en el re
parto á D. Eustaquio Arribas.

Lécera.—Se concedieron dos meses de próroga 
al Ayuntamiento de dicho pueblo para satisfacer 
lo que adeuda por el reparto provincial.

Maella, San Mateo. Uncastillo y Torrijo.—^ 
acordó desestimar las instancias de los Ayunta
mientos de dichos pueblos en que solicitaban se 
levantase la comisión de apremio expedida con
tra los mismos.

Laesma.\—El Ayuntamiento manifiesta que no 
es posible cubrir las atenciones del presupuesto 
si el reparto no ha de exceder de! 25 por 100, y 
se acordó pase el expediente á informe del Nego
ciado 2.°

Calatorao.—Solicita el Ayuntamiento se le re
leve del pago de dietas al comisionado por ha
berle expedido después de declarado nulo el re
parto, y se acordó manifestar á la Municipalidad 
que es improcedente su solicitud.

Meguineuza.— Vistas las razones expuestas por 
el Ayuntamiento, la Comisión acordó suspender 
el apremio expedido contra el mismo, concedién
dole quince dias de próroga para satisfacer sus 
descubiertos.

Mozota— En vista de lo expuesto por el Ayun
tamiento de dicho pueblo, la Comisión acordó de
clarar que el de Botorrita no tiene derecho á exi
gir el arbitrio de 50 céntimos por cabeza á los ga
naderos de Mozota por el uso del derecho de alera 
foral.

7,aoaqoza. —La Comisión acordó declarar sin 
efecto la cuota consignada en el reparto á D. Ba
silio Montprio, debiendo pagar su esposa doña Do
lores la que corresponda á las 4.460 pesetas por 
las utilidades de territorial y subsidio.

Zaragoza.—Fué desestimada una solicitud de 
D. Domingo Goteras pidiendo se le releve del 
pago del repartimiento personal, abonándole úni
camente lo correspondiente á los siete primeros 
dias del mes de Julio de 1870 en que no ejerció 
su industria.

Zaragoza. — Se acordó que las 2.500 pesetas 
consignadas en el reparto á D. Aniceto Vitoria 
queden reducidas á 1.000, según indica la Junta 
municipal: que D. Antonio Molina solo debe pa
gar un trimestre de la cuota que se le ha deta
llado: que la cuota de D. José Montero Soto se re
duzca á un semestre á razón de 2.000 pesetas de 
utilidad anual: que se releve á doña Rafaela Cas- 
tan, D. Estéban Pascual y D. Francisco déla Tor
re del pago del repartimiento: que D. José Maris
cal no está obligado al pago de la cuota por no 
haber ejercido su industria desastre; desestiman
do las reclamaciones hechas por I). Pascual Ma
go, D. José María Giménez y D. Ensebio García.

Sástago.—Vista la reclamación hecha por doña 
Jacoba Moliner y D. Francisco Vidal contra el re
parto municipal de dicha villa, la Comisión acor
dó que el Ayuntamiento les exija tan solo el 
16*66 por 100, abonándoles el exceso de loque 
hubieren pagado demás asi en el reparto del año 
1870 al 71 como en el de 1871 á 72, en los cuatro 
trimestres sucesivos, según previene la circular 
de 31 de Enero de 1871.

Rodeu.—Se manifestó al Ayuntamiento de di
cho pueblo suspenda el cobro del reparto de con
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sumos hasta que para ello sea autorizado por el 
Sr. Gobernador.

Torres de BerreUeu.-V.xi vista de lo manifes
tado por D. Antonio Causapé y otros varios de 
dicho pueblo, la Comisión acordó declarar nulo el 
segundo reparto hecho por la Junta municipal.

Magallon.—So desestimó una exposición del 
Alcalde suplicando no se le apremie por la canti
dad que el pueblo adeuda á fondos provinciales.

La. Joyosa.—También so desestimó la preten
sión del Alcalde respecto de próroga pava el pago 
de la cuota detallada en el reparto.

Tomljuena.— Se manifestó al Ayuntamiento que 
no puede resolverse sobre quién debo recaer la res
ponsabilidad de los apremios que sufre dicho pue-- 
blo, por no hacer constar en su comunicación si 
se presentó ó no á la Junta municipal el proyecto 
del presupuesto.

" 7.araqoza— Por último, se acordó que pase á 
estudio del Sr. Vocal D. Joaquín Marton el expe
diente incoado á instancia do doña Vicenta Polo 
reclamando contra el impuesto establecido sobre 
el en el carbón pueblo de Villanueva de Gállego.

SECCION CUARTA.
ADMTRW ECONOMICA DE L1 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular á los Ayuntamien
tos de la misma sobre cédu
las de empadronamiento.

El articulo 17 de la instrucción para la admi
nistración y cobranza de este impuesto, aprobada 
por Real orden de 14 de Febrero del año próximo 
pasado, dispone:

«Las Administraciones económicas harán cargo 
á los Ayuntamientos de las cédulas que les remi
tan y do su importe, exigiéndoles cuentas tri
mestrales, y la entrega de las cantidades en la 
Caja del Tesoro en los quince primeros dias de los 
meses do Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

»Los Ayuntamientos que dejaren de rendir 
cuentas ó de ingresar lo recaudado dentro de di
chos p' ríodos, serán apremiados como segundos 
contribuyentes, con arreglo á la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869.»

Lo que he creído oportuno recordar á las cita
das Corporaciones poKpnlatós á tin do que, obede
ciendo el preinserto arlículo, se apresuren á in
gresar en la Caja de esta Administración lo que 
hayan recaudado por este imjiuesto y á rendir la 
cuenta correspondienle.

Espero del reconocido celp de dichas autorida
des que corresponderán á la confianza que me 
merecen, evitándome así el disgusto de tener que 
cumplimentar el segundo párrafo del precitado 
artículo.

Zaragoza 4-de Mayo de 1872.—El Jefe econó
mico, Tiburcio María Tomé.

lustrucdou, púLHca.
Siendo muchos los Ayuntamientos de esta pro

vincia que no han dado cumplimiento, sin em
bargo de haber trascurrido con exceso el plazo 
señalado, á lo prevenido en mi circular de 13 del 
mes ile Abril último, inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  núm. 167, del dia 16 del mismo, dejando de 
remitir la relación de las cantidades que por esta 
dependencia se han satisfecho en concepto de 
anticipaciones á los Profesores de instrucción 
primaria de sus respectivas localidades, espero 
de los mismos que sin demora remitirán dicha 
relación, siretándose en un todo al modelo que 
acompaña á la referida circular.

Zaragoza 7 de Mayo de 1872.-—Tiburcio María 
Tomé.'

En la Gaceta de Madrid, núm. 125, correspon
diente al sábado 4 del corriente, se halla inserto 
el pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata los trasportes do tabacos 
elaborados y efectos timbrados (excepto los sellos 
de comunicaciones) en la Península é Islas Ba
le ¡res desde l.° de Julio de 1872 á 30 de Junio de 
1875. . , .

La subasta se verificará el dia 5 de Junio próxi
mo en la Dirección general do Rentas, y en dicho 
dia desde la una y media á las dos de la tarde se 
recibirán por el Éxcmo. Sr. Director general los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores.

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de cuantas personas quieran interesarse en di
cho servicio. ,

Zaragoza 7 de Mayo de 1872.—Tiburcio María 
Tomé.

Fn el sorteo de lotería celebrado el dia 4 del 
actual para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña María Antonia Fa- 
yell y Homdedeu, hija de D. Pedro miliciano na- 

1 cional de Ruidecañas, muerto en el campo del 
1 honor. , .

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento del público. ,

Zaragoza 7 de Mayo de 1872.—Tiburcio María 
¡ Tomé.

SECCION QUINTA.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

—
Terminado en 30 de Junio próximo el contrato para la 

publicación del Boletín oftclnlác esta provincia, he dispues
to se Sa(|iie de nuevojí pública subasta este servicio por el 
año económico de 1872 á 18/3. . .

La subasta tendrá lugar el dia 12 de Mayo próximo a ia» 
doce del dia en la Secretaría de éste Gobierno, bajo el pb0- 
go de condiciones que se inserta á contimiacion. y con su- 
jecion á lo dispuesto en los artículos desde el 16 hasta el • 
del reglamento de 20 de Setiembre de dictado pa
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la ejecución déla ley de presupuestos y Contabilidad pro
vincial.

Pamplona 16 de Abril de 1872.—El Gobernador, Car
los. Cid.

Pliego de condiciones bajo las caales se súbastg por un año, 
á contar desde l.° de Julio de 1872 á 30 de Junio de 1873, 
la publicación y remesa del Boletín oficial.

1 .a El Boletín odeial do esta provincia se publicará los 
lunes, miércoles y viernes de cada semana en el año próxi
mo económico de 1872 á 1873, siendo de cuenta y riesgo del 
rematante repartirlo á los suscritores de la capital en los 
mismos dias, y enviándolo por el correo más inmediato 
al de su publicación á los pueblos de la provincia.

2 .a El rematante se obliga á insertar en el Boletín oji- 
cirl bajo el epígrafe de «articulo de ofició» todos los anun
cios, circulares y documentos que se le remitan antes de 
las tres de la tarde del dia anterior al de la publicación, 
observando para ello el orden siguiente:—Del Gobierno de 
la provincia.—De la Diputación provincial.—De la Capita
nía general.—Del Gobierno militar.—De las oficinas de 
Hacienda.—De los Ayuntamientos.—De la Audiencia del 
territorio.—De los Juzgados y de la Administración econó
mica de la provincia. " “ .

3 .a Las dimensiones del Boletín constarán de un pliego 
de papel continuo, tamaño marquida (26 pulgadas de lar
go por 17 1[2 de ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho de nueve ornes de pa
rangona, del tipo del cuerpo diez, conteniendo cada colum
na 95 líneas del mismo cuerpo.

4 .a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
orden, reglamento, etc., ni aúnen letra glosilla, so aumen
tará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inserción, sí el G obernador lo 
considerase necesario.

, 5.a Siempre que el Sr. Gobernador crea conveniente no 
demorar la circulación de alguna orden, se publicarán Bole
tines extraordinarios; pero si estos no fuesen sobre asuntos 
del Gobierno, el importe de su publicación, previa la auto
rización de aquel, será de cuenta de la dependencia ú ofici
na que lo reclamase.

G.n Los anuncios délos Ayuntamientos remitidos por el 
Gobierno á la redacción se insertarán gratuitamente.

7 .a En el primer Boletín de cada mes, y aun cuando sea 
en suplemento, se insertará el índice de todas las órdenes 
publicadas en el mes anterior, y el dia último del año uno 
general formados por el contratista y revisados por el Go
bierno.

8 .a El empresario se obliga á tirar 1080 ejemplares en 
cada uno de los dias en que ha de publicarse el Boletín ofiiclal, 
siendo de su obligación remitir uno al Sr. Gobernador de 
la provincia y 16 a la Secretaría del Gobierno, uno á cada 
uno de los tres Sres. Gobernadores do las provincias Vas
congadas, otro á los de Logroño, Zaragoza, Huesca y Soria, 
otro al Excmo. Sr. Capitán general y General Gobernador 
de la provincia, dos á la Exorna. Diputación provincial, 
otro á cada uno de los Sres. Diputados á Cortes de la mis
ma, ácada uno de los Sres. Diputados provinciales, al Jefe 
de la Guardia civiz, al Inspectordeseguridad pública, al Ad
ministrador y Comisionado de ventas de bienes nacionales, 
álos Jefes de Hacienda déla provincia y al de Comunicacio
nes, limo. Sr. Obispo, á los Ayuntamientos, Juzgados de 
primera instancia, al Fiscal de la Audiencia, á los Promo
tores Fiscales de los Juzgados y á los Juzgado municipales, 
á la Biblioteca Nacional y provincial, á la Comisión de Es
tadística, y dos cuando se in erten asuntos pertenecientes á 
la misma, y á los Jefes de la linca de la Guardia civil resi
dentes en Pamplona, Elizondo, Aoiz, Estella, Irurzun, Ta- 
ialla y Valtierra, y los de otras si se estableciesen nueva
mente, ála Sección de Fomento, álos Subdelegados de Me
dicina, Cirujía, Farmacia y Veterinaria cuando se ordene, y 
á las Juntas provinciales de Instrucción pública.

9 .a El reparto y envio por el correo de estos ejemplares 
serán de cuenta y riesgo del editor.

10 . A la una de la tarde de los dias fijados parala, publi
cación del Boletín, deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría, y una hora antes de 

salida de cada corroo del mismo dia ó noche que sigue 
los de fuera de la capital.

H. El editor se obliga á conservar archivados 50 ejem
plares de cada número del Boletín, que facilitará á mitad 

del precio corriente para el público, al Gobierno, Diputación 
y oficinas de desamortización si lo reclamasen.

12. La subasta para la impresión y publicación del Bo
letín oficial para el año económico de 1872 á 1873, se verifi
cará el dia 12 de Mayo próximo á las doce de la mañana, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas, en el que va incluido el fran
queo previo, por derecho de timbre, cuyo acto será presidido 
el Sr. Gobernador déla provincia, asociado de un Sr. Dipu
tado provincial.

13. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos á rebajar de dicho tipo, los cuales se arreglarán al ad
junto modelo, advirtiendo que no se admitirá proposición 
alguna por mayor cantidad que la señalada como base.

1-1 . En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación por término de quince 
minutos, entre los autores de ellas, sin que puedan tomar 
parte más que las causantes del empate.

15. Para que una proposición sea admitida deberá ir 
acompañada del documento que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 300 
pesetas, ó sea el 10 por 100 del importe del tipo del remate. 
En el acto de hacerse la adjudicación provisional del rema
te, se devolverán los doc: meatos que se expresan á los li- 
citadores cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
excepto la cantidad depositada por el adjudicatario, el que 
tendrá obligación de ampliarlo hasta un 2.) por 10J del im
porte del presupuesto para este servicio, pero esto no tendrá 
lugar hasta que recaiga la aprobación definitiva.

16 Los licitadores deberán acreditar al presentar'sus 
proposiciones que tienen establecimiento tipográfico sufi
cientemente surtido dé prensas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la impresión del Boletín.

17. Lasubastase adjudicará.provisionalmente al mejor 
postor, debiendo expresar que el importe de ella se pagará 
en cuatro plazusy por trimestres adelantados por la Depo
sitaría de la Excma. Diputación de esta provincia.

18. El rematante no podrá reclamar durante el año au
mento ni retribución alguna, por ser este contrato á riesgo 
y ventura, ya sea por aumento de precio porque lo tengan 
los jornales ó materiales, ó por circunstancias no expresa
das terminantemente en este pliego de condiciones.

19. Si el rematante faltase á las condiciones estipula
das, se le exigirá la debida responsabilidad, con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de Contabilidad.

20. El rematante del servicio de que se trata contrae el 
compromiso de renunciar ,á todo fuero y privilegio.

21. En la celebración de esta subasta se observarán las 
reglas siguientes:

1 .a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Presidente, cerrados á la vista del público, de 
las once y medía á las doce del dia señalado para la subasta.

2 .a El Presidente irá numerando los pliegos por el orden 
que se le presenten después de exigir que el portador rubri
que la cubierta.

3 .a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
con ningún pretesto ni motivo.

4 .a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo orden con que han sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz. El que desempeñe las 
funciones de Secretario de la Junta de subasta tomará nota 
del contenido de ca la proposición y del resultado que ofrez
ca el acto, que a la vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes. , .

22 . La adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio déla aprobación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que esta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado y pliego de condi
cionen

Pamplona 16 de Abril se 1872.—El Gobernador, Car
los Cid.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de... habitante en la calle de... núm... 

cuarto... enterado del anuncio publica<lo con fecha 16 de 
Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la edición, 
publicación y remesa á los pueblos del Boletín o/lclalAe es
ta provincia. por el año éconómico de 1872 á 1873, se com
promete á tomar á su cargo aquel servicio, siendo de su 
cuenta los gastos del papel, franqdeo y demás, con extricta 
sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad anual de......(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Florencio Serrano, Juez municipal del cuartel 

de San Pablo, ejerciente el de primera instan
cia de dicho distrito.
Hago saber.- Que en expediente de apremio pa

ra el cobro de costas impuestas en causa crimi
nal, tengo acordada la venta subasta pública de 
los bienes siguientes:

Cinco sillas, asiento de paja, dos pesetas.
Una mesa de pino con cajón, pintada de color 

de chocolate, una peseta. *
Ocho cuadros como de veinte • centímetros de 

altura, dos pesetas.
Un espejo antiguo de unos cuarenta céntimo- 

tros, una peseta.
Un par de cortinas de indiana, tres pesetas.
Dos cuencos, uno de ellos roto, una peseta. 
Una tinaja de unas tres cargas, dos pesetas. 
Una mesa pequeña de pino, una peseta. * 
Y un caballo de un metro treinta centímetros 

alnada, veinte pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado', he señalado 
el catorce del actual á las once de su mañana, 
adjudicándose dichos bienes á favor del más be
neficioso licitador. Dado en Zaragoza á primero 
de Mayo de mil ochocientos setenta y dos.— 
L. Florencio Serrano.—Por su mandado,' Manuel 
Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Agustín Luis Dara. Miguel Cinca, don 
Bienvenido Comin, D. Florencio del Campo, don 
Alberto Urries, 1). Angel Ramírez, D. Ignacio i 
Aibar, D. Manuel Serrano y Franquini y D. Juan 1 
Mazon, para que en el término de nuevo dias, á 
contar desde la inserción del presente, comparez
can en la cárcel del partido á responder los car
gos que les resultan en causa que me hallo ins- 
truyéhdo contra los mismos y otros sobre delito 
contra la forma de Gobierno; pues de no hacerlo 
dentro de dicho término se dará á la causa la tra- I 
mitacion que corresponda y les parará el perjui- 
ció que haya lup-ar. Dado en Zaragoza á primero 
de Mayo de mil ochocientos setenta y dos.— 
L Norberto Romero.—1). S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo al Sr. Conde de Robres, D. Luciano Ro
meo, D. José Lacambra, D. José Fraguas, don 
Manuel Nogueras, D. Fulgencio Sancho, I). Pas
cual Ripoll, D. Salvador Morales, D. Pablo Feliu 
y I). Joaquin Pérez, para que en el término de 
hueve dias, á contar desdo la inserción del presen

te, comparezcan en este Juzgado de mi cargo á 
rendir declaración en causa que rne hallo instru
yendo sobre delito contra la forma de Gobierno. 
Dado en Zaragoza á primero de Mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Florencio Serrano, Juez municipal del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, y como tal ejer
ciente las funciones del de primera instancia 
de dicho distrito por ocupación del propietorio.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en causa- sobre sustracción de ropas de 
Leona Serrano, tengo acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes:

Una. mesa con cajón de haya pulimentada, seis 
pesetas.

Una docena de sillas de haya, diez pesetas.
Un espejo de cincuenta y un centímetros de 

alto, tres pesetas.
Unas cortinas de muselina estampada, con pa

bellón, cuatro pesetas.
Una cama de hierro, diez pesetas.
Un jergón de hilo, cuatro pesetas.
Un colchón para cama, veinte pesetas.
Dos sábanas,cinco pesetas.
Una colcha para cama, seis pesetas.
Dos clavos dorados, una peseta.
Un lavamanos con barreño y jarra de vajilla, 

dos pesetas.
Una cómoda con cuatro cajones, veinticuatro 

pesetas.
Un sofá de cuatro asientos, seis pesetas.
Seis sillas de anea, seis pesetas.
Un espejo con su luna rota, tres pesetas.
Unas cortinas de muselina estampada, seis pe

setas.
Dos clavos dorados, una peseta.
Una galería, una peseta.
Una cama de hierro; quince pesetas.
Un jergón de hilo, seis pesetas.
Un colchón tela de hilo con listas á cuadros en

carnados, veinticinco pesetas.
Dos sábanas, seis pesetas.
Una manta de Falencia, nueve pesetas.

, Una cubierta encarnada de percal con guarni
ción, siete pesetas.

Un almohadón con guarnición, tres pesetas.
I n lavamanos de hierro con jarra y barreño de 

vajilla, tres pesetas.
Tres tinajas de cuatro cargas cada una, siete 

pesetas
Dos pares de cortinillas de balcón, una peseta.
Para cuyo remate se ha señalado el dia diez y 

seis del actual á las once de su mañana en la Sa
la audiencia de este Juzgado. Dado en Zaragoza á 
dos de Mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—L. Florencio Serrano.—Por mandado de S. S., 
Manuel Sauras.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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